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DEMANDANTE   OSCAR HUMBERO CASTAÑO PARRA     

DEMANDADO  IVAN HUMBERTO CARDOZO AGUADO 

RADICADO 76-041-40-89-001-2015-00130-00 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION ACCION PERSONAL    

ASUNTO AUTORIZA ENTREGA TITULO 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 024 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, Valle del Cauca, enero veintiséis (26) dos mil veinticuatro (2024).  
 

 

                            

Como quiera que en Auto No. 0481 de 04 de septiembre de 2023, se indicó que a 

favor de la demandante en este asunto, quedaría saldo insoluto del crédito la suma 

de $8.615.450,oo1, se DISPONE: ORDENAR la ENTREGA de la suma de 
QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,oo), representados en  los títulos judiciales 

No 469350000007103, 469350000007119, 469350000007185, cada uno por valor 

de $ 100.000,oo y 469350000007185, por valor de $200.000,oo, al señor OSCAR 

HUMBERTO CASTAÑO PARRO, con CC No 2.473.533, conforme a la solicitud que 

antecede. Líbrese la autorización correspondiente.       

                 

                          Esta suma se abona al capital, quedando como saldo insoluto del 

crédito la suma de $8.115.450,oo, de acuerdo a la liquidación del crédito aprobada2 

y la providencia en cita. 

 

                         CUMPLASE 
 
 
La Jueza, 
 
 

 
 

ANA MARÍA ARENAS GUTIÉRREZ 
 

                                                 
1 Índice 14Auto 0481 EntregaTitulos2015-00130. 
2 fl. 26-29 Cdno Ppal. 
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